
NEM. 234. SABAÍ 0 29 DE SEPTIEMBRE DE 1888.

SUSCRICIÓN PARTICDLARt'rLot Leya y la diepoeiciona del Qolñemo ton obliga- 
torio» para* la ^eipital de provincia desde que se publican 
oficialmente en elia, y desde cuatro día» después para los 
dentis ptieólos de la ntienta provincia, (Let de 3 os No- 
tuíjibsí DK 1837.)

îîti CÓRDOBA: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sais meses, 
16,60,—Un año, 33.

Fdkra DB CÓRDOBA: Ou mew, '1 pesetas.—Trimastre, 11,25.—Sais 
muSAt,, t^bü.—Da aüo, 15.

yijeaare suelto. 33 cinfH, ¿n peseia.
«F Fonttcx Torioa r.OR nix^, exorpto los oominhob

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mandt-n publicar en les 
liotETtNEK OnoiALBS ne Àtm de rentitir ai Lefepolitico ra- 

peefivo, par cayo cottdticto se pasarán â los editores de Ir» 
vtencionailos periódicos, (Ordbnrs os 2 0« Abbil, os 3 y 21 
DR OoTnnBK DR 1861.)

Presidencia del Cansejo de Ministros.
(Oaceta dal die 27.)

Ss. MM. el Rky y ta Reina Regente 
(q. D. g.) y Angosta Real Familia 
continúan eu San Sebastián sin nove
dad en su importante salud.

LEY 
sobre la naturaleza y condiciones generales 

del recurso conteneioso-administrativo,

TÍTULO III

PaOcaDllijFNTO OONTBSCJoso-ADMI NISTBATIVO

CAPÍTULO PRIMERO

De la única instancia ante el tribunal 
de lo contencioso-administrativo.

SECCIÓN PHIMEBÁ

Diligencias preliminares.

Art. 32. Las partes pueden recurrir 
por aí mismas, conferir su representa
ción á un Procurador judicial, ó valer
se tan sólo de Letrados con poder al 
efecto.

Art. 33, Cuando las partes se val
gan de Procurador, aceptado que sea 
al poder, tendrá las obligaciones y de
rechos que se establecen por la ley de 
Enjuiciamiento civil en cuanto no es
tén modificados por esta ley ó por los 
reglamentos que se dicten.

Los Procuradores que actúen ante 
sl Tribunal de lo contencioso adminis
trativo aplicarán el Arancel vigente 
para los negocios en que intervienen 
ante el Tribunal Supre mo del fuero 
ordinario.

En los Tribunales provinciales apli
carán loe vigenle.s para los negocios 
civiles seguidos ante las Audiencias 
territoriales.

Para elcob^o de los honorarios de los 
Abogados y de los derechos y suple
mentos de los Procuradores se conce
derá la vía de apremio, á tenor de lo 
dispuesto en la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 34, El procedimiento eonten- 
oioso-administrativo, cuando no se en
table por Ia Administración, se inicia
rá por medio de un escrito reducido á 
Bolicitar que se tenga por interpuesto 

el recurso y que se reclame el expe
diente gubernativo de las oficinas en 
que se halle, y á manifestar el domici
lio del actor ó de su representante, 
para oír las notificaciones.

Art, 35, A este escrito deberáacom- 
paflarse necesariamente:

l.“ El poder que acredite la perso
nalidad del compareciente, si no fuese 
éste el mismo interesado,

2,’ El documento ó documentos 
que acrediten el carácter con que el 
actor se presenta en juicio en el caso 
de tener representación legal de algu
na persona ó Corporación, ó cuando el 
derecho que reclame provenga de lia- 
bérsele otro transmitido por herencia 
ó por cualquier otro título.

3,° El traslado de la resolución re
clamada respecto de la cual se hubiere 
hecho la notificación, ó su copia, ó 
cuando menos indicación preci-sa del 
expediente en que hubiere recaído, ó 
del periódico oficial en que so hubiere 
publicado.

4.“ Los documentos que acrediten 
el cumplimiento de las formalidades 
que para entablar demandas exijan á 
los Ayuntamientos y Diputaciones 
prov'nciales sus leyes respectivas.

No se dará curso al escrito que carez
ca de alguna do las anteriores forma- 
lidadtís, y su presentación no interrum
pirá el lapso del término se&alado para 
utilizar la vía contenciosa.

Art. 36. Presentado el escrito in
terponiendo el recurso, la Secretaria 
del Tribunal pondrá á continuación de 
dicho escrito nota del día y hora de su 
presentación, y dará recibo en que se 
acrediten estas círounstanoias.

El Tribunal, en el primer dia hábil, 
acordará que se reclame el exp diente 
administrativo del Ministerio de donde 
proceda la resolución qus motive el re
curso, y que se publique en la Gaceta 
de Madrid y en el Botetin Oficial de la 
provinaia respectiva el anuncio de ha
berse interpuesto, para couocimento de 
los que tuvieren interÓ.s directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él á 
la Administración.

Art. 37. El Tribunal tendrá como 

parte á los que se hallen en este caso y 
comparezcan debidaments, en cualquier 
estado del recurso, cuya tramitación no 
podrá por esto retroceder ó ¡nterrum- 
pirse.

Art. 38 La remisión del expediente 
á jue se refiere el art. 36 tendrá lugar 
dentro de treinta días, contados desde 
la entrega en la respectiva dependen
cia de la comunicación del Tribunal en 
la cual se reclame.

Por la dependencia en que se pre. 
sente la comunicación aludida se dará 
en el acto recibo, expresando la fecha 
en que se hubiere presentado aquélla. 
El recibo se unirá á los autos.

Transcurrido el plazo señalado en el 
párrafo primero sin que el Ministerio 
de donde se reclame haya remitido el 
expediente, el Tribunal, de oficio, diri
girá recordatorio, poniéndolo en cono
cimiento del Consejo de Ministros por 
conducto de su Presidents.

Pasados quince días sin que se hu
biere recibido el expediente reclamado, 
el Tribunal, también de oficio, remitirá 
testimonio al Congreso de los Diputa
dos para los efectos á que hubiere 
lugar.

Sobre la indemnización de daños y 
peijuicioa á que diere lugar la demora 
en la remisión del expediente acordará 
el Tribunal lo que estime oportuno.

SECCIÓN SBOUNDA 

Del beneficio de pobreza.

Art. 39 Tendrán derecho al benefi
cio de litigar como pobres los que se 
encuentren en los casos determinados 
al efecto por la ley de Enjuiciamiento 
civil, y aquellos á quienes las leyes re
conozcan expresamente este derecho.

El incidente de pobreza se sustancia
rá y lesolverá por el Juzgado en quien 
delegue el Tribunal de lo oonteaoioso- 
administrativo, en la forma y con los 
recursos que establece la citada ley.

Cuando se otorgue' la declaración de 
pobreza, luego que el auto sea firme, 
y si el declarado pobre no designa Le
trado que le represente, dirigirá el 
Tribunal comunicación al Decano del 
Colegio de Abogados do Madrid para 

que nombre de oficio uno que repre
sentará al defendido por pobre sin ne
cesidad de poder.

En los inciden tas de pobreza tendrá 
siempre intervención el Fiscal, quien 
delegará al efecto en un funcionario del 
ministerio público para que interven
ga en la práctica de las pruebas.

La solicitud de pobreza no produci
rá el efecto de suspender la sustancia
ción del pleito, á menos que el Tribu
nal de lo contencioso-administrativo lo 
acordase, de conformidad con el Fiscal.

La denegación de dicho beneficio 
implica la condena de costas y el rein* 
tegro del papel de oficio usado en laa 
actuaciones por el solicitante.

Hasta que este reintegro tenga efec
to, quedará en suspenso el procedi
miento, salvo el caso en que la Admi
nistración sea demandante ó recu
rrente.

SECCIÓN TKBCEHA

De la demanda, presentación de documento» 
y del emplazamiento.

Art. 40. Remitido que sea el expe
diente gubernativo,se pondrá de ma
nifiesto al actor por término de veinte 
dias, que podrá prorrogarse por otros 
diez, ajuicio del Tribunal, para que 
formalice la demanda, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 92.

Si la demanda no se hubiere forma
lizado dentro de los treinta días, se en
tenderá caducado el recurso, dadarán- 
dose así de oficio.

Art. 41, Guando ¡a Administración 
general del Esuado sea quien reolame 
en vía contenciosa, el Fiscal presenta
rá desde luego la demanda, acompa
ñando á ella, además de su copla, el 
expediente gubernativo en que hubiese 
recaído la resolución impugnada, El 
curso ulterior de la demanda será e 
mismo que para las demás se establece 
pn los artículos siguientes.

Art. 42. En Ias demandas se con
signarán con la debida separación, en
trelos puntos de hecho y los fundamento 
dederecho, las alegaciones relativasá la 
competencia del Tribunal; á las condi
ciones de la resolución reclamada, que 
para poder impugnaría en vía conten-
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oiosa exige si título I/ de esta leyj à la 
personalidad del demandante; al tér
mino en que el recurso se interponga, 
y al fondo del asunto, formulando cou 
claridad la pretensión que se deduzca.

Art. 43. A la demanda as aeompa- 
fiarán los documeatos que ai actor juz
gue convenientes á la defensa de su 
derecho, designando en otro caso el 
archivo, oficina Ó protocolo en que se 
encuentran.

En este último caso, se mandará li
brar desde luego, á costa del deman
dante, certificación de lo que resultase 
de dichos documentos,

Con la demanda se acompañará la 
copia ó copias que sean necesarias.

Art. 44. Después de la demanda y 
de la contestación, no se admitirán al 
actor, ni al demandado, ni á los coad- 
yudantes de la Administración, si los 
hubiere, otros documentos que loa que 
se hallen en alguno de los casos si
guientes;

1 .’ Que sean de fecha posterior á 
dichos escritos.

2 .® Loa anteriores respecto de los 
cuales jure la parte que los presente no 
haber tenido antea conocimiento de su 
existencia.

3 .® Los que no haya sido posible 
adquirir con anterioridad por causas 
que sean imputables á la parte interesa
da, siempre que se haya hecho oportu 
namente la desiganación expresada en 
el párrafo segundo del artículo an
terior.

No se admitirá documento alguno 
después de la citación para sentencia.

El Tribunal repelerá de oficio los 
que se presenten, mandando devolvor- 
los á la parte sin ulterior recurso.

Art. 45. Presentada la demanda, se 
emplazará, con entrega de la copia, al 
particular demandado ó al Fiscal y 
después á los coadyuvantes, á fin de 
que la contesten sucesivamente en el 
término, para cada uno, de veinte días, 
prorrogable por otros diez más, que
dando para ello de manifiesto en la Se
cretaría del Tribunal el expediente ad
ministrativo.

SXCOIÓN ODAETA 

Excepciones dilatorias.

Art, 46. El demandado y sus coad
yuvantes podrán proponer dentro de los 
diez días siguientes el emplazamiento 
como excepciones dilatorias las si
guientes:

l .® Incompetencia de jusiadioción,
2 .® Falta de personalidad en el ac

tor ú en su representante y en el de
mandado.

3 .® Defecto legal en el modo de 
proponer la demanda.

Se entenderá incompetente el Tri- 
hnnal cuando por la índole de la reso
lución reclamada no se comprenda, á 
tenor del título I. do esta ley, dentro 
de la naturaleza y condiciones del 
recurso oontencioso-administrativo, ó 
cuando éste se hubiera interpuesto fue
ra de los plazos determinados por el 
art. 7.’.

Se entenderá que existo defecto le
gal en el modo de proponer la deman
da cuando se hubiere formulado sin 
los requisitos establecidos en la ley.

Art. 47. Cuando el demandado fue- 
ae un particular que al formalizarse

la demanda no hubiere comparecido, 
se le emplazará para que lo verifique 
dentro del término de nueve días, y 
uno más por cada treinta kilómetros 
que medien desde su domicilio al lu
gar de residencia fiel Tribunal; y desde 
que se persone, comenzarááeontarse el 
término establecido en el artículo ante
rior, para proponer por su parte excep
ciones dilatorias.

Art. 48. La alegación de excepcio
nes dilatorias en la forma y tiempo 
establecidos en los artículos entorioros 
producirá desde luego el efecto de sus
pender el curso del emplazamiento pa
ra contestar la demanda.

Las excepciones dilatorias que no se 
propusieren en tiempo y forma podrán 
utilizarse como perentorias al contestar 
la demanda, y acerca de ellas se pro
nunciará fallo en la sentencia defini
tiva.

Art. 49, Presentado el escrito en 
que se propongan Ias excepciones dila
torias, se comunicará copia de él á las 
partas, señalándose desde luego la vis
ta de este incidente, sí no se hubiese 
solicitado el recibimiento á prueba. Si 
36 hubiese solicitado, el Tribunal dic
tará auto resolviendo las que hayan 
de practicar36, y verificado esto en la 
forma que se determina para las pruebas 
relativas al fondo, se pondrán de ma
nifiesto las actuaciones á Ias partes por 
término de tres días, y se señalará el 
en que haya de celebrarae la vista.

Art. 60, Celebrada la visca con au
diencia de las partes que á ella concu
rrieren, se pronunciará dentro del tér
mino de tercero día auto resolviendo 
si proceden ó no las excepciones dila
torias. Si se estimasen, se declarará sin 
curio la damanda, ordenándosa la de
volución del expediente administrati
vo á la oficina de donde procediere. Si 
se desestimasen, se dispondrá que el 
demandado y sus coadyuvantes, si los 
hubiere, contesten la demanda dentro 
del término de quince días,prorrogable 
por otros cinco.

Son aplicabías á estos autos las dis
posiciones de los artículos 61 y 52, re
ferentes á las sentencias.

BBCOIÓN QUINTA

Contestación à la demanda.

Art. 51. La contestación á la de
manda se redactará consignando con 
separación los puntos de hecho y fun
damentos de derechos relativos al fon
do del asunto, y formulando con clari
dad la pretensión que se deduzca.

Art. 62. El demandado deberá pre
sentar con la contestación los docu
mentos que fueren pertinentes á su de
recho, siéndole aplicables las disposi- 
cianes del art. 44.

SBOCÍÓN SEXTA 

De la prueba.
Art. 63. Solamente se podrá pedir 

el recibimiento del pleito á prueba por 
medio de otrosíes en los escritos de de
manda y de contestación á la demanda.

Art. 54. Cuando las partes hayan 
hecho uso de este derecho, pasarán las 
actuaciones á un Ministro ponente, que 
lo será para todo el curso ulterior del 
pleito y que se designará por turno. El 
Tribunal, oyendo su prepuestas, resol
verá dentro del término de quince días,

contados desde el en que se presente 
el escrito de contestación á la deman
da, ai se recibe el pleito á prueba. Caso 
afirmativo, se prevendrá á las partes 
que en el término de diez días impro
rrogables proponga cada una toda la 
que le interese, y se fijará el término 
dentro del cual haya de practicarse, sin 
exceder del señalado en la ley de En
juiciamiento civil en el segundo perío
do de prueba.

Art. 65. El Tribunal podrá delegar 
en uno de sus Ministros ó en un Juez 
de primera instancia del lugar eorres- 
pondien'e las diligencias probatorias 
que se hubieren de verificar.

El Fiscal podrá á su vez delegar en 
el funcionario público que tenga por 
conveniente la facultad de intervenir 
en la práctica de las pruebas.

Art. 66, Los medios de prueba de 
que se podrá hacer uso en este juicio 
serán los mismos que establece la ley 
de Enjuiciamieuto civil, y cualquiera 
otro que el Tribunal estime condu
cente.

El Tribunal podrá hacer Ias pregun
tas que estime convenientes á los testi
gos presentados por las partes. Las 
preguntas habrán de ser precisamente 
por escrito cuando no las haga direeta- 
mente al testigo el Tribunal ó el Mi- 
nietio ante quien declare.

No se pedirán posiciones al repre
sentante de la Administración en el 
juicio. En su lugar, la parte contaría 
propondrá por escrito las preguntas 
que quiíjra hacer, las cuales serán con
testadas, por vía de informe, por las 
Autoridades ó funcionarios de la Ad
ministración á quienes oncíornan los 
hechos.

La,s comunicaciones al efecto se di
rigirán por conducto de la persona que 
que represente al Estado ó Corporación 
del mismo en autos, cuya persona esta
rá obligada á presentar la contestación 
ó el documento que acredite la entrega 
de la comunicación en el Centro admi
nistrativo correspondiente dentro del 
término que el Tribunal señale.

Art. 67. Para mejor proveer, po
drá el Tribunal disponer la práctica de 
cualquiera otra diligencia de prueba 
antea de celebrarae la vista.

Si el Tribunal hiciere después uso de 
este derecho, se pondrá de manifiesto 
el resultado de la diligencie á las par
tes, las cuales, dentro del término de 
tercero día, podrán alegar por escrito 
acerca de su alcance ó importancia.

BSOOIÓX SÉPTIMA 

De la vista y sentencia.

Art. 5S, Presentados los escritos de 
contestación á la demanda, ó terminado 
el período de prueba, y unidas las que 
se hayan practicado à los autos, se acor
dará por el Tribunal que la Secretaría, 
en el plazo que el mismo determine, 
redacte un extracto del pleito, del cual 
se dará copia á las partea en que se 
consigne.

1 .® Un breve resumen delexpedieute 
admimístrativo, de los hechos y funda
mentos de derecho alegados y sosteni
dos en la discusión escrita, por el mis
mo orden con que han sido numeradas, 
y de las pretensiones establecidas por 
las partes.

2 .® Otro resumen, también breve- 
de la prueba practicada.

3 .® Copia textual, en Io que fuere 
pertinente.de las dispoaiciqnes y deci
siones citadas por las partes como apli
cables al caso.

Este extracto se podrá imprimír á 
instancia y á costa de las partes.

Art. 59. Formado el extracto, se 
pondrá de maní fiesto con las actuacio
nes y el exped iente administrativo á 
las partes, que podrán solicitar la mo
dificación de dicho extracto dentro del 
término de quinto día.

Pasado éste sin proponer modifica
ciones, ó introd acidas Ias que el Tribu
nal acordare, dentro del término de 
tercero día se señalará el de la vista.

Art. 60. Las vistas ss celebrarán 
por rigoroso orden de antigüedad de 
los asuntos, à coutar desde la fecha en 
que se haya declarado couchisa la dis
cusión escrita. No obstante, cuando el 
representante de la Administración pi
diere que se dé preferencia á determi
nado asunto, podrá el Tribunal, si esti
ma fundada esta pretensión, alterar el 
orden prescrito para la celebración de 
la vista.

En el acto de la vista expondrán las 
partes ó su representación clara y su- 
ciutamente sus pretensiones y los fun
damentos legales en que se apoyen. El 
Presidente llamará á la cuestión à los 
que no cumplieran con este precepto.

También pondrán el Presidente ó 
cualquier Ministro, con la venia de 
aquél, dirigir las preguntas que esti
men oportunas para el esclarecimiento 
de los hechos y conceptos.

Las partea ó sus represeutaates ó de
fensores podrán rectificar cualquier 
error de hecho ó de concepto que se lea 
haya atribuido.

Terminado el reto, el Presidente de
clarará el pleito visto y concluso para 
sentencia, sin perjuicio de la facultad 
que al Tribunal otorga el art. 67.

Art. 61. La sentencia se dictará 
dentro del término de diez días desde 
la conclusión de la vista ó desde que 
se unieren á los autos las diligencias 
para mejor proveer que después de di
che acto hubiesen sido practicadas.

A la cabeza de las sentencias se pon
drá Cm^ejo de Eiitade.-^ Tribunal de lo 
coniencioito administratiw.

En la sentenc’a se establecerán, por 
medio de párrafos separados que em
piecen con la palabra “Resultando,„ 
los hechos que aparezcan del expedien
te administrativo y de las demás ac
tuaciones y pruebas; consignándose 
después por medie de párrafos que co
miencen con la palabra “Consideran
do,,, las declaraciones de derecho que 
correspondan; transeribiéndose á con
tinuación en lo que sea pertinente las 
dispoaicioues legales citadas por las 
partes y las que sirvan de fundamento 
á la sentencia, y decidiéudose, por úl
timo, en el fallo acerva de todos los 
puntos controvertidos en el pleito.

Art. 62. Para que haya sentencia 
serán necesarios los votos conformes 
de la mayoría absoluta de los Ministros 
que concurran á la vista.

Todo el que tome parto en la vota
ción de una sentencia firmará lo acor
dada, aunque disintiere de la mayoría^
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pero podrá en este caso salvar su voto, 
extendíándolo, fundándolo é Ínsertáu- 
dole con su firma al pie á continuación 
de la sentenoin, publicándose y notifi- 
cándose con éstu.

Cuando hubiere discordia por no 
reunirás los votos necesarios para que 
haya sentencia, se citará á nueva vista 
ante el Tribunal en pleno, cuya sen
tencia, votada por la mayoría de los 
Ministros presentes ó por la mitad con 
el voto da calidad de Presidente del 
Tribunal, será la definitiva. Los Minis
tros que disintieren de la Hentenoia asi 
votada no podrán eicusarse de firmar
ía, aunque salvando au voto en la for
ma que proviene el párrafo anterior.

CAPÍTÜLOn

De la primera instancia antelos Tribunales 
provinciales.

Art, 63. La interposición, snatau- 
oiación y decisión de los recursos con
tencioso administratives ante los Tri
bunales provinciales se acomodará á lo 
preceptuado en el capítulo I de esto 
mismo título para los que hayan do in
terponerse ante el Tribunal de lo con
tencioso administrativo, con las modi
ficaciones siguientes;

L" La falta de remisión del expe
diente administrativo en el plazo que 
determina el art. 38 será considerada 
como desobediencia, comprendida en 
el art. 380 del Código penal, debiendo 
pasar el Tribunal provincial, el oportu
no testimonio al Juzgado ó Tribunal 
competente para que proceda como co- 
rï*eaponda. Podrá acordar, además, el 
Tribunal provincial, á instancia y á fa
vor del demandante, una indemniza
ción de perjuicios á satisfacer por ¡a 
Autoridad, Corporación ó funcionario 
que no remitan el expediente en el 
término expresado,

2? La Autoridad ó Corporación 
de quien proceda la resolución recla
mada, al remitir el expediente admi
nistrativo, designará el Letrado que 
haya de representar ala Administra
ción en el negocio, á tenor del art. 25

3 .* EI anuncio á que se refiere el 
párrafo segundo del art. 36 se publica
rá en el Boletín Oficial de la provincia.

4 ." Contra el auto en que los Tri
bunales provinciales resuelvan sobre 
las excepciones dilatorias, conforme el 
art. 50, se podrá interponer el recurso 
¿e apelación para ante el Tribunal 
de lo conteacioso-administrativo,

5 ." Las providencias, autos y sen
tencias de los Tribunales provinciales 
se dictarán por mayoría de votos, pu
diendo salvar los suyos los que disin
tieren.

CAPÍTULO IIl
De los recursos contra las previ tendas, 

autos y sentencias.
Art. 64. Contra las providencias 

de mero trámite que dicten en loa ne
gocios contencíoso-administrativos el 
Tribunal de lo contencioso administra
tivo ó los provinciales no procederá 
Otro recurso que el de reposición ante 
®! propio Tribunal.

Este recurso se interpondrá dentro 
del término de tercero día, á contar 

eede el siguiente al de Ia notificación

de la providencia cuya reposición se 
pretenda.

Del escrito en que se interponga el 
recurso se dará copia á las demás par
tes para que expongan, dont,o del tér
mino de tercero dm, lo que estimen 
procedente, y el Tribunal, en su vista 
y por auto fudado é inapelable, resol
verá respecto de esto incidente.

Art. 66 Contra los autos del Tribu
nal de lo contencioao-adminiitrativo 
no se dará más recurso que el de ac’a 
raeióu. Contra sus setencías podrán 
utilizarse los de aclaración y revisión 
en la forma determinada por los artícu
los 77 y siguientes.

Art. 66. Podrá reolamerse la nuli
dad de actuaciones por defectos esen
ciales en el procedimiento en los casos 
siguiente.si;

1 .” Por falta de emplazamiento de 
las personas que hubieren debido ser 
citadas para el juicio.

2 .’ Por falta de citación para algu
na diligencia de prueba ó para senten
cia definitiva.

3 .“ Por deuegación de cualquiera 
diligencia de prueba, admisible según 
las leyes, y cuya falta haya podido pro- 
dneir índeníenaión. '

4,* Por haber concurrido á dictar 
sentencia uno ó más Ministros cuya 
recnsaeión, fundada en causa legal é 
intentada en tiempo y forma, hubiese 
sido estimada ó se hubiese denegado 
siendo procedente.

Art. 67, Para poder reclamar la 
nulidad á que se refiere el articulo an
terior será nece-sarioque la subsanación 
de la falta que la motiva se haya solici
tado dentro de los dioz ¿las desde que 
se cometió.

Art. 68. Cuando la falta en el pro
cedimiento á qne se refieren los artícu
los anteriores se haya cometido en el 
Tribunal provincial, éste deberá re
solver la reclamación que se produzca.
Si la falta se cometiese ante el Tribu- ' 
nal de lo conteneioso-adminístrativo, la ' 
sustanciación y fallo del incidente co- ¡ 
rresponderá al mismo Tribunal en pie- i 
no y se acomodará á la tramitación que ■ 
para los incidentes establee© la ley de • 
Enjuieiemiento civil.

(Continuará}.
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Según participa a este Gobierno el 
Alcalde de Fuente la Lancha, hace 
tiempo se apareció en aquel término ' 
municipal un becerro, pelo rubio, ojine
gro, é ignorando quien sea su legítimo 
dueño, se anuncia al público por me
dio de este periódico oficial á fin de 
que pueda recojerlo la persona que 
justifique serde su legítima propiedad.

Córdoba 29 de Septiembre de 1888.
El Oubemodi.r, 

José de Heredia.

---------- ’ ^ - ----------

Diputación provincial de Córdoba.
INTERVENCIÓN DE BENEFICENCIA

Circular núm. i.833.

Aprobados por la Exorna. Diputación provincial los presupuestos adiciona
les de los establecimientos de Beneficencia de 1887 á 38, se invita á los duelos 
de vales talonarios por suministros ó servicios realizados en los miamos con an
teriori dad al 1." de Julio de 1887 para que se presenten en la oficina de la 
Intervención de Beneficencia, donde se les entregarán los vales ó valores á la 
presentación dei resguardo que de loa mismo les tiene dado la Intervención. 
Reladóii nominal de los dueños .le valores que obran en la Intervención de Bem- 

ficencia y que kan de devolverse â loe interesados.

NOMBRES
Número 

de 
vales.

Pts. Ota.

D. Cipriano Sánz........................................................
Santos Hernández.................................................
Manuel Marín........................................................

Sres. González y Lorenzo..........................................
D, Manuel Casaña. ..................................................

Rafael Olmo Labrador..........................................
Sres. Páez y Sánchez. . .........................................
D. Mariano Sancho Ferro......................................... ;
Sres. Anaya y Poyano..............................................
D. Manuel Criado.......................................................

José Sánchez.........................................................
Manuel Enríquez..................................................

Sra. Viuda de Requeue,............................................
D. Manuel del Piúo. ^ . , , •.........................

Rafael Díaz............................................................
Rafael Ortiz.....................-.............................

Sr, Administrador de la fábrica del gás.................
Doña Maria Jiménez..................................................
D. Rafael Olardo.............................................   , .

Antonio Ortiz Castaños.......................................
Francisco Quero Bonilla.....................................
Leoncio García......................................................
Nicolás Cáceres.....................................................
Rafael Biedma......................................................
Manuel Amián.......................................
José Pérez..............................................................
José de la Cerda.................................................
Antonio Alvarez....................................................
Rafael Doblas........................................................
Francisco Rodríguez Sánchez..............................
Francisco Criado..................................................
Diego Saco............................................................
Miguel Coca...........................................................
Miguel Heraíta. , . - ...................................

Doña Carmen Gallegos...............................................
D. Francisco Alcaide................................................
Sres. Aramburo Hermanos. ...................................
Doña María Josefa Díaz...........................................
Sor Manuela Goui. . .............................................
D. Ramón Alonso......................................................

Eduardo Molina.....................................................
Antonio Velasco.....................................................
Jorge Gutiérrez................. ..................................
Francisco Pozanco...............................................
Mariano Rodríguez......................................

1 14,10
4 15.616.00
1 82,06
1 39,60
3 820,67
X 487,00
í 61,80

31 2.489,27
13 306,66
i 221,60
2 35,88
1 8.25
1 36,00

10 115,72
2 60,00
6 219,78
6 600.00
1 12,00
6 218,26
1 222,95
9 341,01
l 61.60

22 2.343,66
1 12,00
4 62.3,60
6 298,75
1 328,00
1 37,75
2 35,97
1 120,00
1 607,75

13 2.276,11
2 418,75
1 176,75
2 233,60
3 100,62
6 fes. 3.821,75
1 S. 20,00
2 28,76
1 48,00
5 706,62
1 27,50
1 12,60
2 60,26
4 fes. 358,24

Lo que se publica en este periódico oficial para oonoeimtento de los inte
resados.

Córdoba 18 de Septiembre de 1888,-El Vioeprosidente accidental, Vicente 
de Hombre.

, JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 1,877.

Dan Francisco Fernández Vior, Jues de 
instrucción del distrito de la Derecha 
de esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á varios muchachos, cuyos nombres 
y demás circunstancias personales se 
ignoran, que en le tarde del 29 de 
Agosto último venían con dirección á 
esta capital con un coche pequeño por 
el sitio llamado la Fuensantilla, en 
ocasión de que Inicia el lefio opuesto 

iba un soldado del Regimiento de ca
ballería de Villarrobledo, Ilamadb Do
mingo Pérez, y que con motivo de ha
berse asombrado, el caballo del carro 
que éste conducía cayó al suelo, y 
siendo cogido por les varas de dicho 
carro le causó varía? lesiones, á fin d© 
que en el término de diez días, conta
dos desde su iuserpión en ai Boletín 
Oficial de esta provincia, comparez
can en este Juzgado á prestar declara
ción en la cause que se sigile por ente 
el Actuario que refrenda con motivo 
al referido hecho.

Córdoba24 de Septiembre de 1888.- 
Franoisco Fernández Vior.--El Actua
rio, Antonio RavA d©4 GiwtrHo.
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Núm. 1.878.

/). Francisco íemándee Vior, Juez de 
instrucción del distrito de la Derecha 
de esta eapital.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á varios maohachos, ouyos nom- 
baes y tiemás circunstanoiaa persona
les se ignoran, que en la tarde del 
cinco del actual, á eso de las tres de 
ella se hallaban jugando frente al ca
llejón de Adarve, en el Campo de la 
Merced, en ocasión de pasar por dicho 
sitio un hombre llamado Juan Aguile
ra Porcal, montado en una de las bu
rras que conducía, y que habiéndole 
dado á ésta uno de dichos jóvenes 
con una lata que tenía en la mano, se 
asustó, haciéndole caer al suelo y 
causándole algunas lesiones, á fin de 
que en el término de 10 días compa

rezcan en este Juzgado á prestar de
claración en la cansa que por ante el 
Actuario que refrenda se sigua sobre el 
aludido hecho.

Córdoba 24 de Septiembre de 1888. 
—Francisco Fernández Vior.—El Ac
tuario, Antonio Ravé del Castillo.

Bujalance.

Núm. 1.8i2.

D, José Muñox Bocanegra, Doctor &¡i
DeredíO Civil y Canónico, Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada y luei de 
instrucción de eata ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza, por término de 
diez dias á Rafael Repoyo, natural de 
Baena, cuyo actual paradero se ignora, 
pero que estuvo trabajando en Ias oa-

Treteras y vías férreas de lar provin
cias de Sevilla y Huelva, para que en 
el expresado término comparezca en 
este Juzgado á prestar cierta declara
ción; bajo aperoibiento, de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Bujalance á 20 de Septiem
bre de 1888. — José Mufioz Bocane
gra.—El Actuario, por mi compañero 
Cantó, Pedro de la Vega.

Adamuz

Núm. 1.890.

D, ledro Avila Solís, Jues municipal de 
esta villa y su distrito.

Hago saber: Que se halla vacante la 
plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado, la que ae ha de proveer con-

forme á lo dispuesto en la Ley provisio
nal del Poder j udicial y reglamento de 
10 de Abril de 1871 y dentro del tér
mino de ló días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín 
OnoiAL de la provincia. Los aspirantes 
acompañarán Ia solicitud con certifica
ción de nacimiento, ídem de buena 
conducta moral, expedida por el Alcal
de del domicilio del interesado y ade
más los documentos que acrediten su 
actitud para el desempeño del cargo ó 
servicios en cualquiera carrera del Es
tado. Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente y de orden del 
Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre.

Adamuz 25 de Septierndre de 1888. 
— Pedro Avila.—Por mandado de di
cho señor, Diego Alvarez.

Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 1,838.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

VENCIMIENTOS DEL MES DE OCTUBRE DE 1888.

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en jas fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á tos ocho dias precisamente de tos respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá'la Administración á tn- 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

(Conclusión).

Número 

de 

¡■▼enterio, Procedencia. Clase de la finca
PUEBLO 

de vecindad del deader. NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECHA DE LOS VENCIMIENTOS PLAZOS

que 

deben.

IMPORTE 
del débito-

Pesetas.

TÉRMINO 

donde radica la finca. ÉpocaDia. Mea. A&e,

427 Estado......... Rústica.... Puente Genii........ D. Pablo Delgado.......................... 16 Octubre.. 1888 1.- 16,26 Puente Genil.. P 68
6.960 Clero............. Idem............. Córdoba.................. Miguel Morales......................... Ít n ft 10 30,83 Córdoba........... P 76
3.371 Idem............. Idem............. Idem....................... El mismo........................................... h ft ft 10 45,83 Idem................. ft ft

346 Idem,........... Idem............. Agmlar.................. José Morales de la Pascua... » ft 9 65,10 Aguilar........... ft ft
356 Idem.,......... Idem............. Idem....................... El mismo........................................... ft ft 9 36,60

60,00
Idem................. ft ft

166 Estado......... Idem............. Lucena................... D, Manuel VaUe y Valte............. 19 ft 19 Luceua............. P 58
2.330 Clero........... Idem............ Códoba.................. Rafael Gálvez............................ 20 ft 16 .30,50 Idem................. ft ft

P 76716 Beneficencia Urbana......... Idem........................ Francisco Jiménez López.... 21 ft ft 9 326,21 Córdoba...........
628 Clero............. Rústica..... Espejo.................... Francisco López....................... 22 ft M 17 55,50 Espejo............ P 68
627 Idem............. Idem............. Idem........................ El mismo........................................... fl ft ft 17 65,50 Idem................. ft ft
629 Idem............. Idem,........... Idem........................ El mismo........................................... n fl ft 17 10,00 Idem................. ft ft

i«sy toas Idem............. Idem............ Lucena........ .......... D. Pedro Blancas Molero............. íi u ft 17 280,06 Lacena............ ÏÏ ft
1.096 Idem............. Idem............. Idem........................ El mismo........................................... n ? ft 17 101,05 Idem................. ft ft

611 Idem............. Idem............. Cañete.................... D. Diego López Barea.................. ft ft 10 25,20
140,20

Cañete............. P76
319 Idem............. Idem............. Córdoba................. Manuel Gutiérrez Concha..,, » ft 10 Aguilar........... ft ft

1.066 Idem.............. . Idem............. Lucena........ .. Juan de Torres........................ 23 ft ft 14 250,00 Lucena............. P 68
971 Idem............. Idem............. Idem....................... Juan Pedrosa Martín............. 24 ft ft 16 132,60 Idem................ ft ft

167-2.'’ Idem............. Idem............. Idem........................ Francisco Rafael Jiménez... fl ft 16 640,00 Idem................ ft 77
6 Idem........... Idem............. Carcabuey............. Madnel Cabezudo Roldán... . g 15 140,00 Carcabuey..,. Í1 ft

648 Ídem............. Idem............. Bujalance............. Antonio Vallejo Vidafranca.. 25 ft 19 102,50 Bujalance........ ft ft
389 Estado......... Idem............. Priego.................... Miguel Carrillo Tallón........... 1} ft ft 9 112.60 Priego............. P 76
727 Idem............. Idem............ Idem........................ Fernando Quintana.................. n ft ft ' 3 36,50 Lucena............. « »-

2.211 Clero ........... Ídem............. Lucena................... Antonio Moreno Vilches........ 28 ft 19 100,12
212,60

Idem................. P 68
2.214 Idem............. Idem............. Bujalance........... .. Miguel Navarro Castro........... ft ft 19- Bujalance........ ft ft
1.108 Idem............ Idem............. Lacena................... Juan Cuenca González........... » ft ft 11 390,00 Lucena............. P 76
1.1C7 Idem............. Idem............ Idem........................ El mismo.......................................... n ft ft 11 300,25 Idem................. 7/ ft

368 Idem............. Urbana........ Córdoba................. D, José Molina y Molina............. TJ ft 9 408,00 Córdoba........... « ft
641
935

Idem...,,..
Idem.............

Rustics.........
Idem............

Cabra......................
Castro....................

Antonio Aguilar Guzmán,.., 
Rafael Navajas y García........

27
ft

ft
ft

15
16

26,00
160,00

Cabra...............
Castro...............

P 68 
ft ft

2.234 Idem............. Idem............. Almedinilla........... Juan Nieto Nieves................... ft 16 162.60 Almedinilla.,. ft
683 Idem............. Idem............ Cañete.............. ,. Antou¡0 Ibáñez Zurita............. ft ft 10 10,16

185,00
Cañete............. P 76

938 Idem............. Idem............ Lacena................... Antonio tíristó ba 1F u 3 úg ua ras n ft 10 Lucena............. ft ft
312 Idem............. Idem............. Aguilar................... Ricardo de la Cerda............... ft ft 8 43,25 Córdoba........... ft ft
743 Propios........ Idem............. Guijo...................... Emilio Gahete López............. 30 ft JJ 3 661.00 Gnijo................ ft ff

743-6-10 Idem............. Idem. .,.... Idem........................ Anastasio Aperador................. >1 ft ft 3 3.000,50 Idem................. ft ft
743-10-6 Idem............. Idem............. Idem........................ El mismo........................................... J» ft ft 3 3.100,50 Idem................. ft ft

7*8-U0-16 Idem............. Idem............. Idem........................ El mismo........................................... « ft ft 3 3.000,50 Idem................. ft ft
713-36-90 Idem,........... Idem............. Idem........................ El mismo...................................... ,,, ft 71 3 2.800,40 Idem................. ft ft
71»-31-76 Idem............. Idem............ Idem........................ El mismo........................................... n ft ft 3 3.000,60 Idem................. ft ft
71.9-16-20 Idem............. Idem............. Idem........................ El mismo........................................... n jj

3 
i

651,00 Idem................. ft ft

Córdoba 21 de Septiembre de 1888.—El Administrador, Francisco Serrano.
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